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APROBACIÓN DEFINITIVA

La Junta Departamental de Durazno aprueba por Decreto Nº 2315 de fecha
12 de diciembre de 2014, el “Plan Local de la Ciudad de Durazno y su Ámbito
de Aplicación”.



OBJETIVOS DEL PLAN LOCAL

I) OBJETIVO GENERAL
Constituye el Objetivo General del Plan Local de Durazno, orientar el proceso
de ocupación del territorio, en el Ámbito de Aplicación del mismo, hacia un
desarrollo equilibrado y sostenible tanto urbano, suburbano como rural,
potenciando los valores educativos, agroindustriales, logísticos, económicos,
sociales y turísticos a través de la revalorización de los recursos humanos,
naturales y patrimoniales.



OBJETIVOS DEL PLAN LOCAL

II) OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Poner al habitante y la residencia como eje básico en la generación de Ciudad, sin perder la óptica

de los demás aspectos: culturales, patrimoniales, comerciales, administrativos, logísticos,
industriales, infraestructura, etc.

• Mitigar las consecuencias de las inundaciones
• Establecer normativas sobre construcción, uso y ocupación en las zonas de riesgo por inundación.
• Densificar el tejido urbano en las zonas dotadas de infraestructura de servicios.
• Consolidar las zonas de la Ciudad de Durazno que presenten carencias en relación a los servicios de

infraestructura básicos.
• Crear un sistema equilibrado de espacios verdes para la Ciudad de Durazno, que fortalezca lo

existente con las nuevas propuestas.
• Desarrollar estrategias tendientes a la preservación y recuperación de los recursos ambientales y

culturales en el territorio de interés patrimonial definido.



ESQUEMA DE DECRETO
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